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E 
1 1 O de diciembre del 
presente año se cum
ple el ci ncuentenario 
de la Declaración 
Universal de Dere

cho Humanos. Ese trascendental 
documento fue producto del horror 
ante el genocidio y la devastación 
desatado por la Segunda Guerra 
Mundial de 1 939 a 1 945 . Emitido 
en 1 948 por la flamante Organiza
ción de la aciones Unidas, díó 
per·onalidad jurídica internacional 
a un conj unto de derechos básicos 
de los seres humanos considerados 
como indiv iduos. Desde el derecho 
a la vida, la l ibertad y la eguridad 
hasta el derecho a la educación , al 
lrabajo, a un salario justo y un ade
cuado nivel de vida, pasando por el 
derecho a la nacionalidad, a no ser 
deten ido arbitrariamente, a tener 
juicio justo y a buscar asi lo. así co
mo por el derecho a la opinión, a la 
expresión y a la asociación, entre 
varios más .  En suma, esta declara
ción formuló para el mundo el ideal 
de una existencia con dignidad, jus
ticia, l ibenad, paz y pro peridad pa
ra todos los seres humanos. 
Hoy, a medio s i glo de e l lo, ¿cuál es 
la situación de esos derechos? ¿Es
tán vigentes o no? ¿Han cumplido 
los estados miembros de las Nacio
nes Un idas e l  mandato que se die
ron a sí mismos pública y solemne
mente? 

INVE TARIO DESOLADOR 
"Ci ncuenta años después de l a  

adopción de  l a  Declaración Univer
sal de Derechos Humanos - respon
de Amnistía Internacional en su In
forme de 1 998 - las víctimas de las 
violaciones de estos derechos no 
han v isto aun el mundo libre de 
crueldad e i njusticias que prometie
ron los gobiernos en 1 948" (Am
njs tía Internacional , 1 998 ,  p. 2 1 ). 
Ese informe hace un recuento de lo 
atrope l lo  cometidos contra los de
rechos humanos en 1 4 1 paíse , de
ta l lando atrocidades perpetradas 
por gobiernos y por grupos de opo
sición a lo largo de 1 997 .  La enti 
dad documentó en ese año ejecucio
nes extrajudiciales en 55 paíse , ca
sos de tortura en 1 1 7 y desaparicio
nes en 3 1 ,  incluyendo en e e con
junto de violaciones a paí e de 
América Lati na como México, Cu
ba, Colombia y Argenti na. Atribu
lado por estas y otras evidencias, el 
�ecretario eneral de Amnistfá n-

Beltrán S. Lu is Ramiro ( 1 998) L d h · · · 
críti�o d . _ os erec_ os humanos y la comumcac,on socia l : un examen 
d. . b e esa relac,on al cabo de eme enta años. El Diario La Paz. Bolivia juev s 1 o de,c,em re. p. 8 . Sección 1 ª. 

' ' 

ES IAL 

La Paz - Boli"ia, jueves 10 de diciembre de 1998

Colecc. LR Beltrán 

PP-Al-1 1 0  

--------c-i--r:�,.,,.,..���r��::rn!··:1:1.,::����f�:��!�f�iíiii"ii _________ _ 
Los Derecb.os HumallOs y 

la Comunicación Social 
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Por Luis Ramiro Beltrán S. * 

por razones de género, etnicidad, 
creencias religiosas u orientación 
sexual y aun hay genocidio, dos ve
ces sólo en esta década. Existen 48 
países con más de una quinta parte 
de la población que vive en lo que 
nos hemos aco tumbrado a llamar 
'pobreza absoluta' . . . . La pobreza es 
en sí misma una violación de nume
rosos derechos humanos básicos" 
(Robinson, cit. por lndex on Cen
sorship, 1 998, p. 1 89). 

ROMO HOMJNI LUPUS 
¿Qué explica tan abismal y lace

ran te disparidad entre la enuncia
ción del ideal y su real ización? 
La expl icación central no es otra 
que la ob tinada pervivencia de la 
barbarie en el ser humano, la preva
lencia del instinto salvaje que privi
legia a la fuerza sobre la razón, al 
egoísmo sobre el altruismo y a la ig
norancia sobre la cultura. 
Desde esa torva raíz ancestral se 

desencadenan hasta hoy varias fuer
zas contrarias a una existencia civi
lizada como la que propi_cian los de
rechos univer almente proclamados 
en 1 948. El machismo, el racismo 
y el fanatismo religioso. El belicis
mo, el terrorismo y el autoritari mo. 
La delincuencia . Y la inequidad. 
Obrando en todo el globo, por sepa
rado o en conjugación, son esos 
agentes del o curantismo los princi
pales enemigos de una digna exis
tencia humana al amparo de los de
rechos básicos. 
Muy notorio, por ubícuo y por te
naz, el autoritari smo estatal ofende 
y atormenta a mil lones de personas 
en muchas partes del mundo. A me
nudo, quiene Loman el poder, por 
golpes o por votos , se enqui tan con 
soberbia y avidez en la maquinaria 
gubernamental para favorecer los 
i ntereses creados de minoría privi
legiadas, abusando de su autoridad 
en muchas formas. Y descargan so-

poner lo derechos humanos en co
nocimiento de todos, de en eñarles 
a respetar y a imponer el respeto de 
los derechos humanos, para sí mis
mos y para los demás" (McBride, S. 
y otros , 1 980, p. 322) ¿Lo estarán 
haciendo? 

EL PAPEL DE 
LA EDUCACION 
Advirtiendo que solo muy excep

cional y ocasionalmente se da algu
na enseñanza obre derechos h uma
nos en escuelas y colegios, Amnis
tía InternacionaJ ha montado un 
programa para propiciar aquello. 
Incluye éste actividades cooperati 
vas con otros organ i smos no guber
namentales y con entidades estata
les responsables de la educación 
formal. Entre e as actividades e -
tán la incl usión de la Declaración de 
1 948 en los planes de estudio, el es
tablecimiento de información sobre 
los derechos como materia regular 
la publ icación de rnanuale , fol letos 
y videos como apoyo didáctico a 

cursos y tal leres sobre los derechos 
humanos, la realización de campa
ñas, y hasta la formulación de estra
tegias nacionales para la educación 
sobre los derechos humanos. 
A lo largo de 1 997 hubo así una va-·, 

riedad de empeños educativos sobre 
los derechos humanos en vario pa-
i".aac.. da.1  mn ntin P�nPr1 al 1TlPn.tP e.n 

dial para la Comunicación Cristiana 
(WACC), en su segundo congreso 
real izado en México en 1 995, emi
tió una declaración en el marco del 
concepto de "comunicación para la 
dignidad humana' que incluyó este 
acápite: 
"Los comunicadores tienen el de

ber de estar informados acerca de 
los in trumentos y mecanismos dis
ponibles en sus paí es para imple
mentar y proteger los derechos hu
manos y diseminar ]a información 
sobre los derechos humanos a. sus 
respectivas audiencias . Deben po
ner al descubierto y denunciar las 
violaciones a estos derechos en to
dos los niveles de gobierno y em
presas pri vadas, movi l i zando el 
apoyo a víctimas de esos abuso . . .  " 
(Media Developrnent, 1 996, pp. 39-
40) .  
¿Estarnos los comunicad�res ac
tuando así? Con muy escasas sal
vedades, la respue ta es infortuna
damen te negativa. Má bien esta
mos contribuyendo a la falta de vi 

por comisión .  

gencia de  los 
derecho huma
nos fundamen
tales, una ve
ces por omisión 
y otras veces 

La Policía 
disolvió una 
protesta pací
fica en la In
dia 

PECADOS DE OMISIÓN 
La indiferenci a  y la insensibi l idad 

caracterizan al pecado de omisión. 
Para muchos periodistas la cuestión 
de derechos humanos no interesa a 
menos que presente ribetes de es-

mo favorec ien
do al etnocen
tri smo exacer
bado, denostan
do a minorías y 
promoviendo agre
sividad contra in
migrantes y me
nosprecio por los 

Intervención policial durante una mani
festación pacífica contra el trazado de una 

nueva carretera en Gran Bretaña 

indígenas. También tienden lo me
dios a favorecer en muchos sentido 
a las c lases altas de la sociedad y a 
desfavorecer a las clases bajas. Ig
noran la existencia de los humildes 
y desconocidos en tanto que desta
can en exceso la vida de los ricos, 
poderosos y famosos. Los pobres 
son noticia solo cuando amenazan 
la estabi lidad del si stema que los 
sojuzga. Algunos medio tienden a 
señalar a los pobres, a los margina
les, como posibles delincuentes. 
Cómpl ices del machismo, los me
dios menosprecian a las mujeres si 
es que no l legan a cosificarlas. Y, 
expresando la desconfianza · de lo 
dueños del poder, los medios desde
flan también a los jóvenes cuando 
no los descal ifican y hasta vi tupe
ran .  La comunicóloga mexicana 
Ros ana Regui l lo afirma que los 
medios reducen la complejidad so
cial abordándola por medio de dico
tomías (como las de buenos versus 
malos, norma les versus desviados, 
verdugos y víctimas) y que así el los 
terminan por "favorecer el endure
cimiento del discurso de la exclu
sión y lo que es más grave de la au
tomarginación y la asunción de los 
estigmas por parte de los actores so
ciales desfavorecidos . . .  " (Regui
Jlo, 1 998, p. 5) . 
El "arr, ,tri l l i smo" de algunos me

dios tiene dos caras: la del sensacio
nali smo y la de la morbosidad, que 
a veces van juntas . Un caso extre
mo de l primero se dio hace pocos 
días en Inglaterra al renunciar súbi
tamente un mi nistro luego de ilaber 

un_ .oat--

deber del Estado de. proteger la vida 
de las personas y aseg1rrar la paz 
pública actuando contra ese tipo de 
delincuencia política sin facilitar la 
cobertura peri.odíst ica. El ex-direc
tor del CLESPAL Luis Proafio pro
pone que este dilema no sea plante
ado simpli tamente entre informar 
o no informar sino " . . .  entre infor
mar bien e informar mal, disyuntiva
que exige un difícil equilibrio y un
criterio formado . . .  " por desgracia
tal vez no muy frecuente ni entre
autori dades ni entre periodista .
(Proaño, 1 99 1 , p. 98).

LA PRENSA ''LIGHT'' 
No pocos de los comportamientos 

lesivos a la vigencia de los derechos 
humanos pueden atribuirse hoy a la 
creciente tendencia hacia un perio
dj smo sin sensibilidad ocial cada 
vez menos serio, más banal. El es
critor y periodista Mario Vargas 
Llosa, quien l lama a la frivolidad la 
reina y señora de la civilización 
posmoderna, criticó duramente la 
trivialización de la prensa en la 
asamblea de la SIP en Uruguay en 
noviembre último. "Lo medios de 
comunicación, sobre todo los dia
rios, eran grandes promotores de 
cultura. Hoy lo son mucho menos y 
los audiov isuales se han convertido 
en enemigos de la cultura" (Ci t . ,  
1 998), dijo el famoso novel ista. Y, 
en la Cumbre Latinoamericana de 
Periodistas real izada en Bolivia en 
mayo de 1 998 ,  el comunicólogo y 
periodista Erick Tarrico coincidió 
con esa apreciación al eñalar que 
" oono. di ruoo na.rece haber perdi-
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para la mayoría de la humanidad los 
derechos proclamados en la Decla
ración del 48 "no significan mucho 
más que papel mojado" (cit. por 
Amnistía, 1998, p. 21 ). 
No faltan quienes coinciden con 

apreciaciones de ese orden en dis
ti ntas partes del globo. Por ejem
plo, un escritor del Yemen, recor
dando trágicas situaciones en Pales
tina/Israel, Iraq y Bosnia, reprocha 
a Naciones Unidas por no haberse 
portado "a la altura de sus rimbom
bantes Carta y Declaración Univer
sal de Derechos Humanos" (Abdu
llah al Udhari, cit. por lndex on 
Censorship, 1998, p. 184). 
En Latinoamérica, la Comisión 

Andina de Juristas ( 1998, p. 163) 
afirma: "Todavía existen graves ca
sos de impunidad y violaciones que 
atentan contra la vigencia de los 
más elementales derechos". Y la 
organización internacional Human 
Rights Watch corrobora esa afirma
ción en su reciente informe anual. 
Sostiene en él que a pesar de que 
hay ahora democracia casi en toda 
la región latinoamericana, la situa
ción de los derechos humanos sigue 
siendo deplorable en ella debido 
principalmente a abusos de fuerzas 
gubernamentales que quedan sin 
castigo. "La impunidad de los po
derosos, los delincuentes violentos, 
el enorme abismo entre ricos y po
bres, la Policía y los sistemas judi
ciales corruptos e ineficaces se 
unieron para convertir a muchos pa
íses de América Latina y el Caribe 
en víctimas de la delincuencia apa
rentemente incontrolable", señaló 
dicho informe (Cit., 1998b, p. 6). Y 
la propia Comisionada de las Na
ciones Unidas para los Derechos 
Humanos, Mary Robinson, expresa 
con franqueza su insatisfacción por 
lo poco logrado hasta el presente 
momento del cincuentenario: " ... 
Yo no veo a ésta como una ocasión 
para celebrar. Súmense los resulta
dos de 50 años de mecanismos de 
derechos humanos, los 30 años de 
programas de desarrollo multi-bi
llonarios y la interminable retórica 
de alto nivel, y el impacto de todo 
ello es harto desalentador". "Aun 
tenemos abundante discriminación 

ncrse a ello toda la brutalidad de la 
represión que va desde quitar el em
pleo y torturar hasta privar de la li
bertad y de la vida misma. Paradó
jica y lamentablemente, esa con
ducta halla asidero nada menos que 
en enunciados del propio documen
to constitutivo de las Naciones Uni
das: "La Carta de la ONU fue diri
gida a los Estados en tanto que la 
Declaración Universal se dirigió a 
los individuos. En los 50 años 
transcurridos, todos los regímenes 
que practican abusos contra los de
rechos humanos se han refugiado 
detrás de las garantías de soberanía 
estatal y no interferencia de la Car
ta de la ONU" (Ignatieff, 1998, p. 
23). 
Más aun, desde hace pocos años 

atrás, algunos gobiernos están opo
niéndose crecientemente a que los 
derechos humanos sean aplicados 
universal e indivisiblemente, prin
cipio fundamental que alienta a la 
Declaración de 1948. Aduciendo la 
prelación de consideraciones parti
cularistas de credo o cultura, y has
ta la primacía del desarrollo econó
mico, pretenden dejar la vigencia de 
los derechos humanos en suspenso 
y supeditada a sus conveniencias. 
En suma, en el umbral de un nuevo 

milenio de la humanidad, el panora
ma de los derechos humanos en el 
mundo no solo que no ha mejorado 
en comparación con 1948 sino que 
se va ensombreciendo más. 
El desconocimiento de esos dere

chos por_la gran mayoría de la gen
te contribuye en alto grado a que 
ellos no sean respetados. No solo la 
masa del pueblo carece ·de informa
ción sobre ellos. Los estamentos 
dirigentes de las sociedades-tampo
co están familiarizados con su 
enunciación. Mal pueden, pues, los 
ciudadanos abogar porque se respe
ten sus derechos si no tienen una 
idea clara y completa de ellos. Esa 
idea solo puede ser forjada en las 
mentes de las personas por la edu
cación formal - desde la escuela 
hasta la universidad - y por la co
municación masiva, la maestra no 
formal de lo cotidiano. Ergo: "Los 
educadores y los responsables de la 
comunicación deberían asumir con
juntamente la responsabilidad de 

Familiares de 
Consuelo Benavi
des, batallaron de
cididamente para 
que no quede im
pune el homicidio 
de su hija que es
taba bajo custodia 
de las fuerzas de 
seguridad ecuato
rianas 
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Estados Unidos de Américá, :ra¡_, 
wan, Hong Kong, Palestina, Mauri
cio y Finlandia. Y en México se re
alizó una reunión de todas las sec
ciones de Amnistía Internacional en 
Latinoamérica dedicada a trazar 
una estrategia regional de recauda
ción de fondos para fomentar la 
educación en derechos humanos. 

EL PAPEL DE LA 
COMUNICACIÓN 
A diferencia de las demás empre

sas comerciales, los medios de co
municacion masi· d - cruciales co
mo son para !a vida de la colectivi
dad - tienen una delicada responsa
bilidad "'! servicio público. Además 
de cumplir su función primordial de 
informar, tienen la obligación moral 
de orientar, el deber social de ayu
dar a educar al público en muchos 
aspectos del comportamiento colec
tivo. Desde el civismo hasta la so
lidaridad y la unidad. Desde la no 
violencia, la libertad y la justicia. 
hasta la preservación del medio am
biente y el cuidado de la salud. Y 
desde la contribución al esfuerzo 
pro-desarrollo y el repudio a la co
rrupción hasta la obediencia a la 
ley. 
La vigencia generalizada de los de

rechos humanos es, sin duda, el fac
tor fundamental para asegurar la 
convivencia civilizada, pacífica y 
productiva. Y los medios de comu
nicación masiva están llamados a 
cumplir el papel central en el logro 
de esa vigencia plena. Es, en lo 
esencial, un papel de divulgación y 
defensa. Por una parte, propiciar el 
más amplio y constante conoci
miento posible sobre los derechos 
entre el público consumidor de los 
mensajes de la prensa, la radio, el 
cine y la televisión. Este es el pun
to de partida: conseguir que la gran 
mayoría de las personas sepan con 
precisión cuáles son los derechos 
fundamentales que las declaracio
nes internacionales y las legislacio
nes nacionales les reconocen. Vie
ne luego, por otra parte, la tarea de 
propiciar el respeto a esos derechos 
por todos, gobernantes y goberna
dos. En el cumplimiento de esta 
función social los medios tienen 
que mantener vigilancia sobre las 
siempre posibles transgresiones de 
los derechos en diversos frentes y, 
cuando ocurren, deben denunciarlas 
clara, firme y sostenidamente. Solo 
su decisiva influencia en la opinión 
pública puede ayudar a sancionar 
atropellos y a proteger a los damni
ficados por estos. De ahí lo indis
pensable y trascendental de su in
tervención. 
De consuno con viejas conviccio

nes como éstas, la Asociación Mun-

uos d~ violencia ;, escándalo. El 
criterio clásico prevaleciente de que 
"noticia es cuando el hombre muer
cJ, al ...-• ro" dej-, por fuera mucho 
del acontecer cotidiano contrario a 
aquellos derechos. Se agrega a esto 
la insensibilidad ante el padeci
miento ajeno, la creciente falta de 
solidaridad con los demás debida a 
la exacerbación del egoísmo indivi
dualista que va llegando, ante la cri
sis económica y el aumento de la in
seguridad, al grado del "sálvese 
quien pueda". "A mi juicio ... , apun
ta Jesús María Aguire (1995, p. 
153), la línea conductora de los me
dios en su programación cotidiana 
es profundamente insolidaria". Y 
este comunicólogo venezolano de
plora mucho tal realidad porque 
considera que los medios gozan jus
tamente de una posición estratégica 
ideal para fomentar la reflexión fa
vorable al solidarismo y a la coope
ración. "La razón de existir - anota 
a su vez Carlos Valle, dirigente in
ternacional de comunicadores cris
tianos - se está diluyendo y ya nada 
importa. En muchos lugares inclu
sive la religión se muestra ahora en 
'paquete liviano' para calmar los 
nervios, para hacer sentir a uno OK. 
Todo se ha vuelto entretenimiento y 
el aburrimiento debe ser evitado a 
toda costa. Por eso es que el con
flicto tiene que ser puesto a un lado, 
cada uno tiene que arreglar las co
sas por sí solo ya que, después de 
todo, nada tiene demasiado sentido" 
(Valle, 1996, p. 4). Y a ello suele 
agregarse alguna vez una suerte de 
entumecimiento de la sensibilidad 
del público debido a una exposición 
muy frecuente a noticias sobre vio
laciones a los derechos humanos. 
Por ejemplo, el lector de diarios 
cansado de esas informaciones pre
fiere descartarlas y evadirse de la 
realidad que las provoca apelando a 
alguna recreación estupefaciente 
que lo aleje de su propia problemá
tica. (González, 1995). 

PECADOS DE COMISION 
No divulgar los enunciados de los 

derechos humanos y no salir a la de
fensa de estos es una falla de suyo 
deplorable de propietarios, directo
res y operadores de los medios de 
comunicación masiva. Pero más 
graves suelen ser los pecados de co
misión. El mayor de estos es el de 
convalidar la in.equidad no solo en 
los campos económico, político y 
cultural sino en términos de segre
gación de seres humanos por razo
nes de origen étnico, sexo y edad o 
de credo y cultura. 
En diversos grados y formas, los 

medios de comunicación masiva 
tienden a veces a fomentar e l racis-

- . 
que. Los diarios ~en&acionalistas 
londinenses deformaron truculenta
mente el episodio tejiendo contra el 
damnificado imputaciones de con
ducta impropia. Lejos de calmar
los, su renuncia "enloqueció de ex
citación a los sabuesos de la prensa, 
que salieron de inmediato en cace· 
ría. No habían pasado 48 horas 
cuando las vísceras del pobre exmi
nistro alimentaban el morboso ape
tito de los millones de lectores de 
esa inmundicia impresa conocida 
en el Reino Unido como tabloide" 
según Mario Vargas Llosa (1998, p. 
7-A). 
La morbosidad frecuente en los 

programas noticiosos por televisión 
está dramaticamente retratada en 
estas anotaciones del periodista bo
liviano Hernán Maldonado (1998, 
p. 5): "Ahí está el Telenoticiero Na
cional de Colombia con imágenes 
de la última emboscada guerrillera 
y la veintena de cadáveres despan
zurrados .. . Telenoche de Argenti
na, con su reportero mostrando los 
huecos por donde entró la bala en la 
cabeza de un taxista asesinado en 
Buenos Aires. Ahí está la Telejour
nal de Brasil exhibiendo cómo un 
policía mata a un menor de edad en 
una calle de Río de Janeiro. O Te
leven de Venezuela mostrando có
mo un francotirador policial le re
vienta la cabeza como una calabaza 
a un del incuente ... " Hay otros pro
gramas televisivos que hacen de si
tuaciones de penuria humana un 
despiadado espectáculo. Por ejem
plo, algunos del tipo "talk show" o 
"reality show" que no trepidan en 
convertir la miseria y !a delincuen
_cia en motivo de enfermizo entrete
nimiento y abc;ninable instancia de 
comentario. 
La radio encajando micrófonos en 

bocas de agonizantes y preguntando 
a muchachas violadas si sintieron 
dolor, o las cámaras fotográficas in
vadiendo abusivamente los recintos 
de la vida privada son otras instan
cias del mal comportamiento de la 
comunicación masiva. Como lo son 
la fabricación de situaciones con
flictivas para atraer públicos y la 
exacerbación de la pornografía. 
Algunos analistas reprochan a los 

periodistas por dar a actos de terro-
rismo una cobertura tan amplia y 
destacada que llega a fa"orecerlos 
ante el público en desmedro de las 
víctimas y para burla de la autori
dad. Otros analistas estiman, por 
inversa, que la informa..:iOn pública 
sobre tales actos es indispensable 
para controlarlos y hacerlos repro
bables. De todas maneras, se da a 
menudo en esos casos un conflicto 
entre el derecho y el deber de la 
prensa de informar y el derecho y el 
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do los referentes del compromi~o 
social ... se ha inscrito abiertamente 
en los patrones del comercialismo 
y la competencia ... " (Torrico, 
1998, p. 5). 
Algunos de dichos comportamien

tos pueden, en cambio, atribuirse a 
otras razones. Por ejemplo, las qt:e 
11 ..... : !ificó un colega en Venezuela 
entre las rutinas profesionales: "el 
mane_io viciado de las fuentes, el 
desigua1 énfasis atencional, el es
quematismo del relato y las distor
siones de la agenda" (Aguirre, 
1995, p. 152). 

¿QUEHACER? 
El problema es tan vasto y comple

jo que hallar solución para él cierta
mente no ha de ser fácil , pues invo
lucra nada menos que provocar el 
cambio de mentalidad y de compor
tamiento en millares de actores de 
la comunicación nada más que en 
Latinoamérica. Y esto sólo puede 
lograrse si los niveles directivos de 
todas las principales instituciones 
de comunicación de la región asu
men conjuntamente la responsabili
dad de propiciar resueltamente ese 
cambio. Por eso creo que el primer 
paso sería un encuentro para anali
zar la si tuación a fondo, con base en 
investigación amplia y sistemática, 
con el concurso de los líderes de to
das las entidades afiliadas al "Gru
po de los 8", de los dirigentes de la 
Federación Latinoamericana de EJ
cuelas de Comunic::ciG,1, de la Aso
ciación Latinoamericana de Investi
gadores de la Comunicación, de la 
Federación Latinoamericana de Pe
riodistas y otras agrupaciones simi
lares, así como de los dirigentes de 
la Sociedad Interamericana de 
Prensa y la Asociación Interameri
cana de Radiodifusión, sin perjuicio 
de los de otras agrupaciones empre
sariales semejantes. 

Empresarios, directores y operado
res de medios reunidos con docen
tes e investigadores y auxiliados 
por expertos en la defensa de los de
rechos humanos - gente de Nacio
nes Unidas, Unesco, OEA, Amnis
tía Internacional, Human Rights 
Watch, etc. - pueden, sin duda, ha
cer un diagnóstico integral y deteni
do de la problemática en cuestión y 
delinear luego estrategias de acción 
cooperativa para resolverla. 
Acaso ese venga a ser el gran reto 

histórico para nosotros los comuni
cadores de Latinoamérica en la ya 
inminente alborada del Año 2.000. 

* Premio Nacional de Periodis
mo 1997. Premio Mund.ial de Co, 
municación "McLuhan- Te I e -
globe del Canadá" 1983. 


	Tomos grandes_1_20240607144315273
	Tomos grandes_2

